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ASUNTO: RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN DE SOLICITUD ACCESO INFORMACIÓN 

Con fecha 09/03/2020 tuvo entrada en el registro de esta Consejería  la siguiente solicitud de acceso 
a la información pública, referida a: 

 

siguientes centros educativos: Colegio Grados San Diego Vallecas, Colegio Manuel Sainz de Vicuña, 
Colegio Escuelas Aguirre y C  

 
Una vez analizada su solicitud, se ha podido comprobar que la información solicitada se encuentra 

incluida en las causas de inadmisión recogidas en el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en concreto a la señalada en el 
apartado . 

 
Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos  30, 34 y 43 de la la Ley 10/2019, de 

10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, la Dirección de Área 
Territorial de Madrid-Capital (Educación) 

 
RESUELVE 

 
Inadmitir la solicitud de acceso a la información solicitada, en base a los siguientes motivos: 
 

La difusión de resultados por centros y competencias de la prueba de tercero de educación primaria, 
directamente relacionados con el rendimiento individual de los alumnos, o de cualquier evaluación 
educativa podría dar lugar a un mal uso de aquellos (cruces con otras fuentes de información pública 
que pudieran permitir su identificación) que causaría un perjuicio concreto y definido a los interesados 
en materia de privacidad, a los centros educativos, a la comunidad educativa y al sistema educativo en 
su conjunto. La ponderación de dicho perjuicio justifica y motiva la denegación del acceso, sobre la base 
de las siguientes consideraciones:  

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establece las evaluaciones y pruebas a realizar en la  
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etapa de educación primaria. Así, por un lado el artículo 20 determina que los centros educativos 
realizarán una evaluación individualizada  a todos los alumnos y alumnas  al finalizar  el tercer  curso  de 
Educación Primaria y el artículo 21 obliga a la realización de una evaluación de final de etapa en sexto 
curso; y, por otro, en el artículo 144.2 dispone que las Administraciones educativas podrán establecer 
otras evaluaciones con fines de diagnóstico. 

Por tanto, en base a dicho marco legal la Consejería competente en materia de Educación en la 
Comunidad de Madrid, además de aplicar anualmente las pruebas externas obligatorias de sexto de 
educación primaria, realiza las pruebas internas de tercer curso de esta misma etapa. Dichas pruebas, 
como así viene recogido en la normativa de aplicación, tienen una finalidad diagnóstica, es decir carecen 
de efectos académicos, y sus resultados serán puestos en conocimiento de la comunidad educativa para 
que los centros puedan establecer planes de mejora.   

En coherencia con tal fin de diagnóstico, la realización de tales pruebas y los resultados de las 
mismas afectan de forma directa a los procesos de decisión en dos ámbitos diferenciados: 

- Por un lado evidencian y ponen de manifiesto las necesidades de los centros educativos y de los 
alumnos madrileños permitiendo que la comunidad educativa se adecue al nuevo sistema y a la 
realidad educativa de la Comunidad Autónoma. 

- Por otro, sirve como proceso de evaluación, análisis y mejora del sistema de evaluaciones finales 
en las distintas etapas educativas. 

Dichos ámbitos resultarían afectados si se procede a la entrega de datos de resultados por centros y 
competencias, puesto que su entrega facilitaría el establecimiento y publicación de clasificaciones de 
centros que, a su vez, repercutirían en la percepción y decisión de los usuarios del servicio educativo, 
dando lugar a la preferencia de unos centros frente a otros lo que, a su vez, afectaría y perjudicaría al 
sistema educativo en su conjunto así como a la necesaria prestación del servicio  en la Comunidad de 
Madrid. 

En este sentido, las Órdenes ministeriales que regulan la aplicación de la evaluación de sexto de 
primaria en el ámbito estala (Orden ECD/ 594/2016, de 25 de abril, por la que se regula la realización de 
la evaluación final de Educación Primaria en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte) prohíben de forma expresa la utilización de los resultados de las evaluaciones para la 
elaboración de clasificaciones de centros docentes. 

Asimismo , la realización de estas evaluaciones  se ejecuta  para la consecución de  los fines previstos 
en la LOE  y conforme a las características  establecidas por el Estado, en colaboración con las 
comunidades autónomas,  no  siendo uno de ellos,  detallar el resultado  identificado por centros, por lo  

 



 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital (Educación)  
C/ Vitruvio, 2. Madrid (28006) 

 

 
 

 
que la divulgación  de  los  resultados   de  cada  centro sin  más,  y   sin   indicar  el fin concreto para los 
que  se precisan,  daría  lugar a un pérdida de  fiabilidad de las mismas y  a  valoraciones,  que sin 
considerar otras  variables,  indicadores  y  contextos  de  situación  (sociales,  económicos, etc.), 
desvirtuarían  la finalidad  de las pruebas establecidas por la Ley, alterando, por tanto, los fines 
perseguidos  en su ejecución. 
 
  A este respecto la propia Ley  regula en s

ión sujeta a difusión en estas pruebas 
los resultados de las  evaluaciones que realicen las Administraciones educativas 

serán puestos en conocimiento de la comunidad educativa mediante indicadores comunes para todos 
los centros docentes españoles, sin identificación de datos de carácter personal y previa consideración 

Educación, Cultura y Deporte publicará periódicamente las conclusiones de interés general de las 
evaluaciones efectuadas por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa en colaboración con las 
Administraciones educativas, y dará a conocer la información que ofrezca periódicamente el Sistema 
Estatal de Indicadores de la Educación. En concreto, se publicarán los resultados de los centros docentes 
según indicadores educativos comunes para todos los centros docentes españoles, sin identificación de 

inistraciones en 
cuanto a la difusión de los resultados de las evaluaciones deben circunscribirse al contexto contemplado 
en este artículo, del que resulta excluida la información solicitada por el reclamante.  
 

A riesgo de incurrir en reiteración se incide en que, al  igual que en las pruebas  finales de sexto  
curso de primaria,  los resultados de  las pruebas  de  tercer curso  son  puestos en conocimiento de la 
comunidad educativa,  tal y como  se ha comentado en el párrafo anterior; es decir, mediante 
indicadores comunes para todos los centros, sin identificación de datos de carácter personal y previa 
consideración de los factores socioeconómicos y socioculturales del contexto, preservándose en la 
publicidad y publicación realizada por las Administraciones, la anonimización y confidencialidad de estos 
datos y, resultando excluidas, por las razones expuestas, la difusión y la identificación de los centros por 
resultados y competencias.  
 

Por otro lado, la entrega de dichos datos afecta a las garantías de confidencialidad que deben 
seguirse en el desarrollo de todo proceso evaluador y, singularmente, a las evaluaciones educativas. En 
este sentido, y como se ha indicado en párrafos anteriores,  uno de los ámbitos de actuación  de las 
pruebas de diagnóstico  es servir   como  proceso de mejora de la evaluación final de sexto de Educación 
primaria;  por tanto,  resulta  obvio establecer que para dicho fin, las pruebas  deben ejecutarse  
siguiendo la misma metodología, método de aplicación  y principios  establecidos  para las pruebas de 
sexto obligatorias para el fin de la etapa educativa; de otro modo, carecería  de  sentido o no tendría  
relevancia su realización.  
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En consecuencia del contexto legal mencionado se infiere que, dada la naturaleza de dichos 
datos, los mismos están sujetos a la necesaria y misma confidencialidad que el resto de pruebas 
educativas. Precisamente este carácter confidencial se recoge y resalta expresamente  en el contrato de 
servicios   poyo didáctico y técnico para la realización, tabulación, documentación y análisis de los 
resultados de la evaluación para los alumnos de tercer curso de educación primaria, de la evaluación 
final para los alumnos de sexto curso de educación primaria y de la evaluación final de educación 
secundaria 
Técnicas  se obliga a la empresa  adjudicataria  a garantizar la seguridad y  confidencialidad de datos de 
los resultados,  así como de los cuestionarios de contexto tanto en el proceso de grabación  como en el 
de depuración y tratamiento de todos los datos, estando sujeta a infracción y penalidades al contratista 
la no  observancia de  la confidencialidad . 
 

Este carácter confidencial constituye, en sí mismo, una garantía para los centros y participantes 
de las pruebas (alumnos y alumnas menores de edad), como elemento de fiabilidad en su ejecución y en 
la obtención resultados personales referidos a  ellos y a los centros que cursan dichas pruebas,. El 
acceso a los resultados  en la forma que los solicita el reclamante  afectan directamente a los centros 
educativos y pondría en riesgo la necesaria colaboración de los mismos en la implementación de las 
pruebas, pudiendo llegar a afectar a su celebración y, en consecuencia, dejar sin efecto un instrumento 
decisivo para la toma de decisiones en materia educativa; por tanto, se causaría un nuevo perjuicio 
concreto, definido y evaluable al propio servicio educativo que se añadiría al indicado en párrafos 
anteriores. 
 

A la vista de lo expuesto la denegación de los datos responde a lo establecido en el apartado k) 
del artículo 14 y a las directrices del criterio interpretativo del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno. 

 
 

Contra esta resolución cabe interponer: 
1. Contra esta resolución cabe interponer con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía 
judicial contencioso administrativa, la reclamación regulada en el artículo 24 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, ante 
el  Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto.   




